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INSTRUCCIONES 
COMPETENCIA DE REMO 
BOTES AUXILIARES 
ANIVERSARIO GUAITECAS REPOLLAL 

ALTO 28 DE FEBRERO 2021 

 
1. REGLAS  
 
1.1.- Participantes  

Podrán participar en esta regata todos los que posean embarcaciones de tipo auxiliar.  

1.2. Dotación 

La Dotación mínima requerida para esta regata será de al menos 1 persona las que cumplirá las 

funciones de Remador y podrá contar con apoyo en tierra con un máximo de 5 personas. 

1.3. Equipamiento de Seguridad 

 

Toda embarcación deberá contar con los elementos básicos de seguridad  

- Chaleco Salvavidas para el remador. 

- Remos. 

- 1 Cabo de amarre 

1.4.- Embarcación 

La embarcación debe ser de madera, fibra o plástico tipo auxiliar la cual debe contar con un distintivo 

visual llamativo que pueda ser identificado desde la costa. Estará prohibido utilizar cualquier tipo de 

propulsión externa. 

1.5.- Inscripciones 

Las inscripciones de los equipos se realizarán en la Oficina de Partes de la Municipalidad a contar 

del día 15 de febrero hasta 12:00 hrs. del 26 de Febrero 2021, ambas fechas inclusive. 

 

2. CAMBIOS EN LAS INSTRUCCIONES DE LA COMPETENCIA  
 

2.1 Todo cambio en las instrucciones de Competencia se publicará vía radios locales, no más tarde que 2 horas 

antes del horario programado para la señal de atención.  

 
3. SEÑALES EN TIERRA  

 

3.1 Las señales en tierra se harán desde un punto visible de la costa en Repollal Alto. 

 

 



 

 

4. AREA DE COMPETENCIA DE REMO 

 

4.1 La competencia se realizará en la costa de Repollal Alto, la que podrá ser seguida y vista por toda la 

comunidad desde la costa. Este Track considera un tramo de 300 mts.  distancia en las cuales los remadores 

de cada embarcación deberán desarrollar todas sus capacidades para poder llegar en primer lugar a la meta 

en el menor tiempo posible. (Mapa disponible en Anexo “A”) 

 
5. LIMÍTES DE VIENTO  
 
5.1 No se dará señal de atención si la intensidad de viento supera el límite de 10 nudos.  

 
6. LA PARTIDA 

  
6.1 La largada se realizará con la señal de atención 5 minutos antes de la partida para que los 
remadores comiencen a tomar ubicación. 

 

6.2 La línea de partida será entre banderas anaranjadas ubicadas en la costa de Repollal y el bote 
de apoyo.  

 
7. LA LLEGADA  
 
7.1 La línea de llegada estará entre una bandera anaranjada en tierra y otra en una boya 
 

 
8. PREMIOS  

 
Los premios considerando la condición especial en la que se encuentra el país y la comuna por 
causa de la pandemia se considera la entrega de dinero en efectivo. 

 
8.1 PRIMER LUGAR: Se realizará la Entrega de $200.000.- (Doscientos mil pesos) en dinero en 

efectivo. 
 
8.2 SEGUNDO LUGAR: Se realizará la entrega de $100.000.- (Cien mil pesos) en dinero en efectivo. 
 
8.3 TERCER LUGAR: Se realizará la entrega de $50.000.- (Cincuenta mil pesos) en dinero en 

efectivo.  
 
9. NEGACIÓN DE RESPONSABILIDAD  
 
9.1 Los competidores participan de este torneo enteramente bajo su propio riesgo. La autoridad 
organizadora, autoridades de regata, auspiciadores, co-auspiciadores, media partners, 
patrocinadores y colaboradores, no aceptarán responsabilidad alguna por daño material ni por lesión 
personal ni muerte relacionados con este torneo, ya sea que ocurran antes, durante o después del 
mismo.  
 
10. Reunión de Coordinación. 
 

10.1 La reunión de coordinación tendrá de carácter obligatorio al que deben asistir todos los 
remadores.  



 

10.2 El horario de la reunión se realizará 30 minutos antes de la largada.  

 

10.3 El lugar de la reunión será la cancha de Repollal Alto.  

 
10.4 La reunión será abierta para todos como observadores.  
 

 



ANEXO “A” 
TRACK COMPETENCIA DE REMO 

 
  

 



FICHA INSCRIPCION COMPETENCIA DE  REMO 
161°ANIVERSARIO DE LAS GUAITECAS 

 

 
  

 
 
 

  Timbre  
 

Participantes 
 

N° Nombre Completo Rut Embarcación 

1.-    

2.-    

3.-    

4.-    

5.-    

6.-    

7.-    

8.-    

9.-    

10.-    

11.-    

12.-    

13.-    

14.-    

15.-    


